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[bookmark: _GoBack]CARTA DE NOTIFICACIÓN A LOS SOCIOS COMERCIALES: POLÍTICA DE CUMPLIMIENTO COMERCIAL DE GRUPO NETAFIM

Para: (nombre del socio comercial potencial o actual)
1. La finalidad del presente documento es para notificarle que el Grupo Netafim ("la Compañía") tiene una política que establece instrucciones y pautas en cuanto a la implementación, supervisión y cumplimiento de la política comercial de la Compañía con respecto a la importación, exportación, sanciones y embargos y leyes contra el boicot, tanto para sí mismo como para sus socios comerciales[footnoteRef:1]. [1:  "Socios comerciales" se define como todos los terceros con los que la Compañía ha entablado o contempla entablar una relación comercial, incluidos agentes, buscadores, distribuidores, consultores, socios de empresas conjuntas, coinversores, representantes y otros terceros que puede actuar en nombre de la Compañía y quién puede interactuar con los Funcionarios del Gobierno dentro del alcance de su compromiso con la Compañía.] 

2. Los lineamientos principales de esa política son los siguientes:
a. Cumplimiento regulatorio de importación/exportación - Leyes de importación/exportación son complejas y el personal debe conocer y cumplir con los requisitos aplicables de las mismas.
b. Sanciones y embargos: Varios países y organizaciones internacionales imponen diversas sanciones comerciales o embargos contra otros países o individuos específicos que también deben tenerse en cuenta al comerciar con dichos países (por ejemplo, sanciones contra Irán, el embargo impuesto a Cuba por los Estados Unidos de América).
c. Leyes contra el boicot: Conciencia y cumplimiento de las leyes locales que prohíben a las personas naturales y personas jurídicas participar o cooperar con embargos o sanciones comerciales internacionales
3. Todos los Socios comerciales deben cumplir con la siguiente representación y garantías:
a. El Socio comercial: (a) no es una Persona sancionada, (b) no ha estado involucrado, en los últimos cinco (5) años, en ningún plan o compromiso en tratos directos o indirectos con ninguna Persona sancionada en ningún País sancionado, o (c) en los últimos cinco (5) años no ha violado o participado en cualquier conducta sancionable bajo cualquier Ley de Sanciones, ni ha sido objeto de una investigación o denuncia de tal violación o conducta sancionable. El Socio comercial se comportará de acuerdo con las Leyes de Sanción a los efectos de este Acuerdo.
b. A los fines del presente documento, "Persona Sancionada" significa, en cualquier momento, (a) cualquier persona natural y/o jurídica incluida en una lista relacionada con sanciones de Personas designadas mantenida por la Oficina de Control de Activos Extranjeros del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de América, el Departamento de Hacienda de los Estados Unidos de América. Estado, o por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, la Unión Europea o cualquier estado miembro de la Unión Europea, (b) cualquier Persona que opere, organice o resida en un País Sancionado o (c) cualquier Persona que sea propietaria o esté bajo el control de la Persona o Personas descritas en las cláusulas anteriores (a) o (b).

c. "País Sancionado": Significa en cualquier momento, un país o territorio que es objeto o blanco de cualquier sanción, así como, en cualquier momento, Siria, Irán y Líbano.
d. "Leyes de sanción": Se refiere a las leyes y órdenes ejecutivas de los Estados Unidos de América, del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, la Unión Europea y el Reino Unido, y las leyes aplicables de las jurisdicciones bajo las cuales opera el Socio comercial, imponiendo sanciones económicas o financieras o embargos comerciales, y regulaciones que implementan tales leyes y órdenes ejecutivas.

Atentamente,
Grupo NETAFIM


Nosotros (nombre de la empresa) confirmamos por la presente que hemos recibido y leído el aviso anterior, y conocemos la Política Comercial de Netafim para sí misma y también para sus Socios comerciales, y aceptamos cumplir con todos los requisitos para garantizar que dicha política se cumpla y se compromete específicamente a adherirse a la sección 3 de la carta anterior.
___________________
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